
 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA No. ________ DE __ 
 

 

 Aprobada en: 

  

 

Temas: Proposición supresiva al articulado conciliado de los ponentes del proyecto 

de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 

“Bogotá Camina Segura”. 

  

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 

2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en 

consonancia con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos 

la siguiente proposición supresiva al articulado conciliado de los ponentes del 

Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 

2024-2027“Bogotá Camina Segura”.  

 

Proposición Supresiva  

 

De acuerdo con lo expuesto, se propone SUPRIMIR el Artículo 73. Sistema y método 

para determinar el cobro por el derecho de parqueo sobre las vías públicas del 

proyecto del Plan Distrital de Desarrollo: 

 

Motivación:   

 

De acuerdo con el artículo 174 de la Ley 2294 de 2023 por el cual "POR EL CUAL SE 

EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022- 2026 "COLOMBIA POTENCIA 

MUNDIAL DE LA VIDA” que modifica el artículo 33 de la Ley 1753 de 2015, el cual 

establece en el numeral 3 “Estacionamiento en vía pública. Las autoridades 

territoriales podrán cobrar contraprestaciones económicas por el estacionamiento de 

vehículos o zonas de estacionamiento regulado o denominadas zonas azules o espacio 

público habilitados para ello, sin perjuicio de que con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente disposición hayan implementado el cobro por el 

estacionamiento en vía en aplicación del artículo 28 de la Ley 105 de 1993. Si así fuere, 

podrán modificar el marco regulatorio al de la contraprestación, para regirse por lo 

dispuesto en este numeral.”; la Administración Distrital podría modificar a través de 
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decreto el sistema y método para determinar el cobro por el derecho de parqueo en 

vía pública, siendo no necesario la inclusión de este artículo en el Plan Distrital de 

Desarrollo.   

 

 

  

Cordialmente, 

 

 

Firmas, 

  

 

 

H.C. Juan Daniel Oviedo Arango 

Con Toda por Bogotá 

Concejo de Bogotá D. C. 

 


